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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE EN LA ESCALA DE 
TITULADOS SUPERIORES DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y TURISMO, ESPECIALIDAD PROPIEDAD INDUSTRIAL (BOE NÚM. 5, DE 05 
DE ENERO DE 2024). 
 
 
Tras la publicación de los cuestionarios y las plantillas de soluciones correctas correspondientes 
al primer ejercicio el pasado 8 de abril, se han recibido alegaciones que han llevado a la anulación 
de la pregunta 15 en los cuestionarios de las tres áreas (química, mecánica y eléctrica) de la 
rama técnica, y de la rama informática, por no formar parte del temario de dichas ramas.  
 
En lugar de dicha pregunta 15 se ha procedido a evaluar la primera pregunta de reserva de los 
respectivos cuestionarios.  
 
 
 
 
 
 

El presidente del Tribunal. 
 
 

Leopoldo Belda Soriano 
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